
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Sra. Juez el presente proceso de pertenencia hoy 

25 de julio de 2023, informando que se recibió respuesta por parte de la Agencia Nacional de 

Tierras. Asimismo, el señor JONH DANILO MENDIVELSO MONTOYA allegó escrito al correo 

institucional, mediante el cual manifiesta hacerse parte en el presente proceso. Sírvase 

Proveer. 

 
JESSICA MARLISE GONZÁLEZ PARRA 
Secretaria 
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Jericó (Boyacá), veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado dispone: 

 
1.- Téngase en cuenta la respuesta suministrada por la Agencia Nacional de Tierras, 

en el momento procesal oportuno. 

 

2.- En relación a la solicitud elevada por el señor JONH DANILO MENDIVELSO 

MONTOYA, por Secretaria se ordena notificar al mencionado señor del auto 

admisorio proferido dentro del presente proceso, de la demanda y los anexos, 

conforme a lo normado en el Artículo 291 numeral 3º inciso 5º del C.G.P., con la 

advertencia que toma el proceso en el estado en que se encuentra. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

 
 

MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 La presente decisión se notificó por Estado No. 19 del día 27 del mes de julio de 2023, 

siendo las 8:00 A.M. Publicado en el sitio web del Juzgado, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 
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